
 

 

CLÁUSULA INFORMATIVA SOBRE TRATAMIENTO Y AUTORIZACIÓN DE SOLICITUD, DE 

DATOS DE ESTUDIANTES MATRICULADOS, Y SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO ÉTICO 

DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 

En calidad de responsable del tratamiento, y en cumplimiento del Reglamento 

General (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 de 

Protección de Datos y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 

Datos y garantía de los derechos digitales, le informamos que sus datos personales 

serán objeto de tratamiento por la Universidad de Málaga (en adelante, “UMA”), con 

NIF Q-2918001-E y domicilio en Avda. Cervantes 2, 29071, Málaga, le informa que sus 

datos personales que facilite serán tratados con el fin de gestionar su matrícula y/o la 

inscripción en actividades formativas ofertadas por la UMA, para el cumplimiento de la 

relación contractual derivada de su solicitud.  

Toda la información solicitada es necesaria para dichas finalidades, salvo que 

expresamente se le indique lo contrario. En caso de no facilitarla, no podrán tramitarse 

correctamente sus solicitudes. 

Asimismo, los datos generados como consecuencia de su condición de alumno serán 

tratados por los órganos, servicios y unidades de la UMA para cuantas necesidades se 

deriven de la gestión académica y docente, la gestión administrativa y académica de 

su expediente, la confección de actas de calificación y su publicidad, la confección 

de certificaciones personales y la expedición, en su caso, de los títulos y 

complementos al título que correspondan.  

Además, para el correcto funcionamiento de los servicios informáticos de la UMA, sus 

datos serán tratados al objeto de darle acceso a servicios telemáticos, gestionar la 

plataforma de enseñanza virtual, controlar los accesos a los sistemas y el uso de los 

mismos, crear y gestionar un correo electrónico de alumno, así como para prestar 

servicios académicos y docentes online a través de páginas web o aplicaciones 

móviles puestas a disposición del alumno a estos efectos. 

En el supuesto de que el alumno lo requiera, y en base a su solicitud, sus datos podrán 

ser tratados para la gestión de prácticas en empresas e instituciones, informarle sobre 

ofertas de empleo o prestarle los servicios de biblioteca, así como para la gestión de 

programas de movilidad, cooperación y proyectos internacionales y/o la tramitación 

de la concesión de ayudas o becas relacionadas con la actividad universitaria.  

En base a los intereses legítimos de la UMA podrán serle remitidas encuestas con la 

finalidad de conocer su grado de satisfacción, así como comunicaciones sobre 

eventos e información de interés de la UMA. 

Sus datos personales serán conservados durante el tiempo necesario para prestarle 

cada uno de los servicios indicados, salvo que haya dado su consentimiento para su 

tratamiento durante un plazo superior, en cuyo caso extenderá hasta la revocación 

del mismo. En todo caso, sus datos serán eliminados cuando hayan dejado de ser 

necesarios para la finalidad que justificó su recogida y tratamiento, siendo 

previamente debidamente bloqueados, mientras persistan responsabilidades 

derivadas de los concretos tratamientos realizados. 



En cumplimiento de las finalidades mencionadas, sus datos serán compartidos con 

entidades bancarias con las que realice la gestión del pago de la matrícula, así como 

con órganos competentes de las Administraciones Públicas que determine la 

legislación vigente en cada momento, o al Servicio Integrado de Información 

Universitaria (SIIU) y la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación 

del Ministerio de Educación, para el ejercicio de sus legítimas competencias con el 

objeto de dar cumplimiento a las obligaciones legales que le corresponden a la UMA, 

exclusivamente, con el alcance que determine dicha legislación. 

Asimismo, en cumplimiento de las finalidades mencionadas y a los efectos de lo 

establecido en la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de 

protección a la infancia y la adolescencia, y la Ley 45/2015, de voluntariado para 

trabajar con menores, se solicitará en su nombre al Registro Central de Delincuentes 

Sexuales, la información relativa a la carencia de antecedentes por delitos de 

naturaleza sexual (únicamente para el caso de estudiantes matriculados en 

asignaturas que realicen prácticas en centros con menores). 

Tiene derecho a obtener confirmación sobre si la UMA trata sus datos y a que se le 

facilite una copia de los mismos, derecho a que se rectifiquen los datos inexactos y 

completar los datos incompletos, derecho a solicitar la supresión de sus datos y a 

obtener la limitación del tratamiento de los mismos. Igualmente, tiene derecho a la 

portabilidad de sus datos personales y a oponerse a su tratamiento, así como a 

revocar, en cualquier momento, los consentimientos otorgados. La revocación del 

consentimiento no afectará a la licitud de aquellos que se hubieran realizado con 

anterioridad en base al mismo. 

Puede contactar con el Delegado de Protección de Datos de la UMA mediante 

escrito dirigido a la dirección postal mencionada en el encabezado a la atención del 

Delegado de Protección de Datos, o a través de correo electrónico a la siguiente 

dirección: dpo@uma.es. En el caso de que entienda vulnerado alguno de sus 

derechos, podrá igualmente dirigirse a la Agencia Española de Protección de Datos. 

CÓDIGO ÉTICO DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 

Todas las personas integrantes de la comunidad universitaria observarán el 

cumplimiento de los valores y principios generales, así como los compromisos 

específicos, establecidos en el Código Ético de la Universidad de Málaga aprobado 

por el Consejo de Gobierno de dicha Universidad en su sesión del 21 de diciembre de 

2017.  
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